
ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA

CÓDIGO: GCON-FM-002 VERSIÓN: 4
FECHA DE APLICACIÓN: DICIEMBRE DE 2021

Que  en  ejercicio  de  la  facultad  delegada  mediante  el  Decreto  1082  de  2015,  y  de
conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, se
procedió a la revisión de la póliza respecto del contrato que a continuación se describe:

Contrato No.: 672 de 2023 -Orden de compra 118256

Contratista / Tomador:
UT SOLUCIÓN FERRETERA PARA
COLOMBIA

Compañía aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 
Póliza Número: 96-44-101186147 Anexo: 0
Fecha de expedición de la 
póliza

27/10/2023

Amparo Vigencia Valor Asegurado
CUMPLIMIENTO 26/10/2023 al 26/08/2024 $70.000.000,00

CALIDAD DE LOS BIENES 26/10/2023 al 26/08/2024         $70.000.000,00

Se verificó que la  citada póliza  cumple con las condiciones generales previstas en el
contrato, referidas a: 

a. Amparos
b. Exclusiones
c. No inclusión cláusula de proporcionalidad
d. Cesión del contrato
e. Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento a favor de

entidad esta tal 
f. Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada 

Por lo anterior se imparte la aprobación de la póliza en Bogotá D.C., 

Documento 20231150251873 firmado electrónicamente por:
JULIO CESAR PINZÓN 
REYES

Subdirección de Intervención de la Infraestructura
SUBDIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
julio.pinzon@umv.gov.co
Fecha firma: 31-10-2023 08:26:38

Aprobó: 
MONICA JOHANNA HERNANDEZ PERAZA - Gerente de Contratación - 
GERENCIA DE CONTRATACIÓN - monica.hernandez@umv.gov.co

Revisó: 
GINA PAOLA LEÓN SÁNCHEZ - Contratista - GERENCIA DE 
CONTRATACIÓN - gina.leon@umv.gov.co
ANGÉLICA MARÍA JAIMES POBLADOR - Contratista - GERENCIA DE 
CONTRATACIÓN - angelica.jaimes@umv.gov.co

94e6a7ae1d51d3c3140d9ec738c65ff256b855d3e30c6cdf655d0ad87503c8ad
Codigo de Verificación CV: 6b034 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/
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